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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 161-2Q25-TCE (Acumulada), se ha
dispuesto lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRLBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito Distrito Metropolitano, 26 de junio de
2025.- A las 09h00.- VISTOS. —Agréguese al expediente: 1) Copia certificada del Oficio
S/N, de 24 de junio de 2025, el doctoi Fernando Muñoz Benítez. ji) Copia certificada del
Memorando Nro. TCE-DAJ-2025-0192-M, de 24 de junio de 2025, la doctora María Luisa
Paredes Arellano, directora de asesoría jurídica y, el licenciad’, Fernando Mantilla
Montenegro responsable de la Unidad de Talento Humano; i U) Copia certificada del Oficio
Nro. AN-SG-2025-0429-O, de 25 de junio de 2025, el señor secretario general de la
Asamblea Nacional de la República del Ecuadoi iv) Copia certificada del Oficio Nro.
CPCCS-PLE-SG-024-O-2025-1B5, de 25 de junio de 2025, la magíster María Gabriela
Granizo Haro, secretaria general encai-gada del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social. y) Copia certificada de la Resolución PLE-TCE-1-25-06-2025-EXT de 25 de
junio de 2025, el pleno del Tribunal Contencioso Electoral. vi) Copia certificada de la
Resolución PLE TCE-1-26-06-2025 —EXT de 26 de junio de 2025 el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral. vii) Copia certificada de la acción de personal Nro. 137-TH-TCE-
2025, se designa secretaria relatora del despacho a la doctora Paulina Parra.

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el ingeniero César Eduardo
Toaquiza Coite quien comparece como Director Provincial de la Delegación
Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal del abogado José Vicente Tibán
Guala; a este escrito se agregan anexos1; mediante el cual interponen una dentincia
en contra de la señora Patricia Verónica Chugchilan Osorio, responsable del
rnnanejo económico de la dignidad de Concejales Rurales del cantón Pujilí, provincia
de Cotopaxi, auspiciado por la Alianza Unión Cantonal por el Cambio, Listas 5-12-
17, poro] presunto coineti miento de la infracción electoral tipificada en el artículo
281 del Código de la Deniociacia en el proceso electoral Elecciones Soccionales,
CPCCS y Refe,éndtini 2023’.

Expediente ½. 133-138 vta.
‘Expediente ½. 1-132.

a. 2P ¡ — os fofo ccl, fi eS e/a rivas u? fina,, ciari e; ro de la política ya as ro &ecf o ro ¿ se; ón Sal clon rl das le oníorn Id o rl
con las siguientes rqlus: 3. Iris OIgOIJUUCÍOnES políticas, los responsables de las o’gonlzaciones o pi-ocu;ndonss cuflIunes
en cr150 de a lanzas: los esponsoble ç cc,» oi ‘ros y ¡efe ç de cm y,o ¡io CI IC inca upan e,, gastos e/cc taniles que soh ‘r, ase’
ri,o,itoçmóximos permitidos en esfli í,Py.M’nj rrsl,í)irsrJl,li’s ,k;Hn/,,r non ,nuIu, cq,zivalenwal dobledeltotol de los gastos
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2. El 12 de abrí] de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó a la causa
el número 16 1-2025-TCE; la cullipetelicLa como juez de instancia se radicó en el
doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta en la razón5 sentada por el
secretario general de este Tribunal.

3. El 11 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de la Secretaría
General de este Tri hu nal, un escrito” íiirnado por el ingeniero César Eduardo
Toaquiza Cofre, quien comparece como l)izector Provincial de la Delegación
Electoral de Cotopaxi, bajo el patruciriiu legal del ahogado losé Vicente Tihári
Guala; a este escrito se agregan anexos’, niediarite el cual interponen ulla (lenuncla
en contra de la señora Patricia Verónica Cliugckilan Osorio, responsable del
manejo ecunúlilico de la dIgnidad de Vocales de la urna Parroquial La Victoria,
cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi. auspiciado por la Alianza Unión Cantonal por
el Ca nihio, Lstas 3-12-17, por el presti nto com eu m ¡en Lo e la j nfra crión el ectoiu
tipificada en el artíctlo 281 de: Código de a Democracia en el proceso elecroral
Elscciones: Seccionales, CPCCS y Referéndtin: 2023.

4. A través de acción de peioil Ni-o 098-FH-lCE-2025, & abogado Richard
Gorzáez Dávila, sabrogó & despacho del Di Feinnndo Mti!iw Benítez, por &
período coniprendido del 12 a) ¿2 de mayo de 2025

5. El 12 de mayo de 2025, mediante ineiiio,ando Nro. TCE-RG-2025-004-M, el juez
subiogante, Richard Gonzáez DávUa, desigiió como secretaria relatora ad hoc a la
abogada Cinthya Morales Qiliiambaqui.

6. El jLJ de mayo de 2025, el juez de insta nria subrogan re admitió9 a trámire a
presente causa y ncumtló a causa 179-2025-TCE a la causa 161-2025-TCE, al
amparo del artículo 248 del Código de la Democracia, y del artículo 53 d&
Reglamento de Trámites del Tribuna] Contencioso Electoral. Par-a efectos de la
acumulación, dispuesta, en adelante se le cienoininaii cOIil(’ causa Nro. 161-2025-

iecüz dos en exceso. Las cii didatasy cii d, do ro o: le: : ‘c:ar la q e,. ‘e :h ir; el lo a i e! de esos ns vb, ida rl e
se de te,r ‘e en e! ni; ¡ vI; ,r,;enr S,. el e>xeç, 5 pera e’Hr (1 po ten o e! ro & oc 1 t;do, ja ni ira será er:,iwilee re
oi n;ídru;,!e del roto! de ¡cx casta; eiecto:te ejcc :;rld:5 e,, eX( e’o

Exediente fs 140-141.
hx,edierte [s ‘02.
2eJ’erte fs 27C-275 vt

Exz-eliente fs. 153 ¿€9
t4rt 2!.- Las nfi-srria,eç rcotIvo3 ui firaicaa,ei,co de a nofrticaygasto eler:rn:! seid, sa,c,a,das de cer;fsi:mdod

cr.n!es s.gzsçeetPs l-e#qç. 3. Las argaF:izar,Gneç 1;oYticcis, ley rsp;;:; s; Hes dr las o,qa,i;2flcimes o v,cci,odo,rs :s:.:uaes
e’ ccÑ2 de oha,:za ç,Ioç rçt,or; çohks eco:çn,iros y ¡efes c cc,npaOa que Ile!, :u, en qosros eketorries rnc scIire;us’, !ss

e,: eo Lev. surcin ‘Ppo’,sab!cs de,;oqw-,i,.a ,,:i’O eq fr0.Yii!e icI,k 4c1mwilLjeJastns
el; exc?sr,. l,a cond,dur,p dca,inIe ji,’:t.a! de :rçp,,çeb,bjqd,;q

se desern:’•e el, e! .rc,’, ,igtniuco Sci exc-eso supera ej t,ci’to !JwticIIrO de! tora! pei:iIrdo. la ?;!rn .çe: £q:ntuiel,t€

& ci4dn,v!e del rt! de las gso’ electcrakç efectuado ç en exccn

‘ Ed’e:e s 2S7-29 vta.
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TCE íAcuinulada) ya su vez se (iú Ii realización dv aaitdcncii única de pitiehas

y alegatos para el día 26 de unjo de 2025 a las lOh3U.

7. Mediante Gílcio SIN, de 24 de unjo dv 2025, el doctor e:it3ido Muñoz eníWZ.
poe e,’ ctiIlociiiljeilto de la señora ii-esidenta y de os Señores jueces del Tribunal
Contencioso Electoral, su ie;luiwia que ha sido presentada ante el presidente de la
Función Legislativa y el jiresideiite del Conseo de Participación Ciudadana y

Control Social;

8. Mediante Mei,io,arxio Nro. CE-flAl-2O2-0192-M, de 24 de junio de 2025, a
doctor-a María Luisa Paredes Aielirio, directora de asesoría jurídica: y, el
licenciado Fernando Manli,a Montenegro responsable de a Unidad de Talento
1 lunian o, presenta’ el 1 ritnime It iídico No. TCE-DAI-lN P-2025-026, referente al
escrito de reno neja de) docto, Per,iar,drj Muñoz Benítez.

9. Mediante Oficio Nro. AN-SG-2025-n’129-O. de 25 de junio de 2025, el señor
secretario general de la Asainlea Nacional de la República del Ecuador, puso en
conocimiento de a señora piesi leila de: Tribunal Contencioso Electoral, abogada
ivonne Coloma Peiita. lo siguiente: “(..) e124 deju’,io de 2025, a ¡as 12H23,fue
ingresudo con n,hneio de t,Vn,,te: 4(37844, Oficio ,Vro. TCE-EM-2025-O’JOl-O, de
Jéchu 23 ¿le junio de 2025 suscrito por el docto, Fernando Gonzalo Muñoz Benítez,
Ji, ez de) Tribu i al Co’ ten ci ço Pir’ tn ¡(rl, q ‘e en s porte peti7 e, i te eñ (1/0: 1..,! ._. “Yo,
Fernando Muñoz Benítez, ei ini calidad de juez principal del Tribunal
Contencioso Electoral de la Repúblico del Ecuado; me dirijo a usted con el
debido respeto paro presentas 1111 renhincia irrevocable atraigo que he venido
ejerciendo, lina vez que he cumplirlo con el perodo constitucionalmente
establecido palo el desempeño de esta altafunciúnjurisdircionat,,..í ‘En tul
sentido, esta Secretaría Genero? procedió a realizar la dijhsió’i del referido afino
para conocimiento de ¿as y los 4sa,nhlejstus, a través de? conreo inst,tucionq)
Zinu Inc. ‘7sic];

1O.Mediante Oflcio Nro. CPCCS-Pl,E-SG-024-O-2025-185, dc 25 de junio de 202F, a
magíster María GabrLela Giaiiizc, -(aru, secretaria general encargada dei Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, notificó a la señora presidenta de]
Tribunal Contencioso Electoral, abogada lvornie Colonia Peralta, la Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-024-U-2025-U185, adoptada por el Pleno del Consejo de
Paitici pación Ciudadana y Cci trol Social el 25 de junio de 2025, que en su parte
petti riente resuelve: ‘Articulo 1.- Conocer e? contenido del Oficio Nro. TCE-FM—
2025-0002-O de fecha 23 de junio de 2025, suscrito por el Dr. Fernando Gonzalo
Muñoz Be,iftez. ,,iediu,ite e) 1(11 pIesenta sil ‘ewlriciu intyoca),!e nl caçcjo de juez
prm cipo? del Tribu ial Con ten ciosa Electo rol, en ci, Inp!im ¡cutí, del periodo
constitucional oIa e? que fue designado. /./ Artículo 2.- Aceptar Jhrrna?mente la
te,, uncia i,•,evncohle presentada por el 1),. Fe,-ou,idu Gonzalo Muñoz Benítez, de
conformidad co,l el mnamco n,i,iriativc, vigente. /../ Artículo 3.- Disponer que la
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presente resolución sea notificada de 16mb inmediata al Tribuno? Co,,te,icioso
Electoral, a fin de we dicho órgano proceda conjórrne lo establecen la Cotistt,,cid,i
y lo ley, y realice las actuaciones od,ni,,íst,utivas e i,,stítucionules que
coirespo,;dwi.

11.Medmnte iesoiic:ón PLE-TCE-1-25-06-2025-EXTde 25 de junio de 2025, & pleno
del Tribuna) Contencioso Electorai, decidió:

“Artículo 1- Aceptar y np;vhar el Informe Jurídico No. TCE-DA/-!NF-2025-026,
[Mesen todo por la Dirección de Asesoría Jurídica y la Unidad de Talento Hi;,nci,,o del
T,ibui,aI Contencioso Electoral.

Artículo 2.- Dar po, conocido el co,itenidc del Oficio S/N, de 24 dejuiiio de 2025,
presentado por el doctor Fernando Muñoz Benítez, ,nedia,ite el cita1 pone a
co,iocin,ie,,to de la se,io,a presidenta del Tribunal y de ¡OS señores juece que ha
presentado su ‘cii ‘ncia al cargo de juez de? Tribu’::,? Contencioso Electoral, unte Ci
presidente de la ffu,ició,, Legislativa y el presidente de! Consejo de Portieipaci6;
Cúidmiri no y Control Socia.

,lflículo 3.- Disponer nl Secretario General certifiqiie e/juez suplente que, po; arde,,
de desiqnación, le corresponde asumir el cargo de juez principal del Tribunal
Contencioso Electoral.

12.Mediante resolución PU TCE-1-26-06-2025--EXT de 26 de junio de 2025 el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral principalizó al doctor Juan Patricio Maldonado
Benítez como juez principal de este Tribunal.

13.A través de acción de personal Nro. 137-TH-TCE-2025, se designa secretaria
relatora del despacho a la doctora Paulina Parra.

Con estos antecedentes, avoco conocimiento de la presente causa; y en mi calidad de juez
electoral dispongo:

PRIMERO: Diferir la práctica de la audiencia oral única de prueba y alegatos fijada
mediante auto de sustanciación de 19 de mayo de 2025, para el día 26 (le tHiO de 2025 a
las 10:30. La fecha para la realización de la audiencia se determinará en el tiomento

op o rtu ‘10.

SEGUNDO; Notificar con el contenido del presente auto:

e Al de,unc aow. ingeniero Cesar Eduardo Toiquza Cofre, y su ahogado
patiocin adoi, en los rorless electrónicos: cesirioac ni zdc: IW

josetiban@cne.gob.ec; así como en a caslla contencioso electora; Nro 036
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• A la ¿cliunciada, señol-a Pazrici Veróllica Chugchlbn Osorio, y su abogado
defensor, en los Coilecis electronicos: patrikveroch@gmafi.com y,
as eso i i ilegal tc @ o titi no kes

• Al defensti r pú Ii lico. tloctor PaiG Gue lic lO CH corleo electróni Co:

pgu e’ e ro @ defensor ¡ ago U. e

TERCERO: Publicar el piesente anto el’ a cartelera vitual-pág:na web del Tribunal
Contencioso Electoral.

CUARTO: Actúe la doctora Paulina Parra Parra, corno secretaria rehiwra de este
despacho.

CÚMPLASE Y NOIIFÍQUESE. 1’ 9 Dr luan Patricio Madonado JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que corniLnco para los fines de Ley.- Certifico. - Quito. DM.. 26 de junio de 2025.
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